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La línea de resultados 
  
• La exención de preparar estados financieros consolidados para la entidad matriz intermedia está 

disponible para le entidad matriz que es subsidiaria de la entidad de inversión, incluso si esa 
entidad matriz mide todas sus subsidiarias a valor razonable. También han sido hechas 
enmiendas por consecuencia a la exención del IAS (NIC) 28 de la aplicación del método del 
patrimonio para las entidades que sean subsidiarias y tengan intereses en asociadas y negocios 
conjuntos.  
  

• IASB ha aclarado que el requerimiento para que la entidad de inversión consolide una subsidiaria 
que presta servicios relacionados con sus actividades de inversión aplica solo a las subsidiarias 
que ellas mismas no son entidades de inversión. 
  

• En la aplicación del método de patrimonio a una asociada o a un negocio conjunto que es una 
entidad de inversión, el inversionista puede conservar las mediciones del valor razonable que la 
asociada o el negocio conjunto usó para sus subsidiarias 
  

• IASB ha aclarado que la entidad de inversión que mide todas sus subsidiarias a valor razonable 
debe proporcionar todas las revelaciones requeridas por el IFRS (NIIF) 12 Revelación de 
intereses en otras entidades. 
  

• Las enmiendas requieren aplicación retrospectiva y son efectivas para los períodos que 
comiencen en o después de 1 enero 2016, con aplicación temprana permitida. 

 
 
 
Esta edición de IFRS in Focus esboza las enmiendas recientes al IFRS (NIIF) 10 Estados financieros 
consolidados y al IAS 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos que se relacionan con la 
aplicación de la excepción de consolidación para las entidades de inversión.  
 
 
¿Por qué han sido emitidas las enmiendas? 
 
Las enmiendas resultan de tres problemas presentados al IFRS Interpretations Committee (el “ IFRS IC”). 
Luego de discutir esos problemas, el Comité recomendó que IASB aborde los problemas en enmiendas 
de alcance estrecho al IFRS (NIIF) 10, IFRS (NIIF) 12, e IAS (NIC) 28. 
  



 
¿Cuáles son los cambios introducidos por las enmiendas? 
 
Exención de preparar estados financieros consolidados  
 
El IFRS (NIIF) 10 proporciona la exención de preparar estados financieros consolidados para la matriz cuya matriz última o 
intermedia prepara estados financieros consolidados que estén de acuerdo con los IFRS (NIIF) y que estén públicamente 
disponibles. 
 
Las enmiendas confirman que la exención de preparar estados financieros consolidados continúa estando disponible para la 
entidad matriz que es una subsidiaria de una entidad de inversión, incluso si la entidad de inversión mide todas sus 
subsidiarias a valor razonable de acuerdo con el IFRS (NIIF) 10. Esta decisión se basó en consideraciones de costo-beneficio 
y en el hecho de que la matriz de la entidad de inversión está requerida a proporcionar revelaciones según el IFRS (NIIF) 12 
Revelación de intereses en otras entidades, el IFRS (NIIF) 7 Instrumentos financieros: Revelaciones y el IFRS (NIIF) 13 
Medición del valor razonable. 
 
Han sido realizadas enmiendas por consecuencia al IAS (NIC) 28 para confirmar que la exención de aplicar el método del 
patrimonio también es aplicable al inversionista en una asociada o negocio conjunto si ese inversionista es una subsidiaria de 
una entidad de inversión, incluso si la matriz de la entidad de inversión mide todas sus subsidiarias a valor razonable. 
 
 
La subsidiaria que presta servicios relacionados con las actividades de inversión de la matriz de su entidad de 
inversión  
 
El IFRS (NIIF) 10 requiere que la entidad de inversión mida sus inversiones en subsidiarias a valor razonable. Sin embargo, 
como excepción a este requerimiento, si la subsidiaria presta servicios o actividades relacionados con inversión, a la entidad 
de inversión, debe ser consolidada. 
 
Las enmiendas aclaran que esta excepción solo aplica a las subsidiarias que ellas mismas no sean entidades de inversión y 
cuyo propósito principal sea prestar servicios y actividades que estén relacionados con las actividades de inversión de la 
matriz de la entidad de inversión. Todas las otras subsidiarias de la entidad de inversión deben ser medidas a valor 
razonable. 
 
 

Observación 
En las Bases para las Conclusiones IASB explica que esta aclaración es consistente con el requerimiento para que la 
entidad de inversión mida todas las subsidiarias a valor razonable, incluyendo las subsidiarias de la entidad de inversión. 
 
De acuerdo con el punto de vista de IASB, la aclaración también es consistente con el requerimiento para consolidar las 
subsidiarias cuyo propósito principal sea prestar servicios que respalden las actividades centrales de inversión de la matriz 
de la entidad de inversión o que sean auxiliares para ellos. Si la subsidiaria es una entidad de inversión, está claro que tales 
servicios no son su actividad principal dado que de otra manera no darían satisfacción a la definición de una entidad de 
inversión.  

 
Aplicación del método de patrimonio por un inversionista que no es una entidad de inversión para una entidad de 
inversión donde se invierte 
 
Cuando se aplica el método del patrimonio, el IAS (NIC) 28 requiere que la entidad ajuste las políticas de contabilidad de la 
asociada o del negocio conjunto si esas políticas difieren de las políticas de contabilidad de la entidad. 
 
El IAS (NIC) 28 ha sido enmendado para permitir que la entidad conserve la medición del valor razonable aplicada por la 
asociada o el negocio conjunto de la entidad de inversión, a sus intereses en subsidiarias. 
 
 
Enmiendas al IFRS (NIIF) 12 Revelación de intereses en otras entidades 
 
El IFRS (NIIF) 12 establece que no aplica a los estados financieros separados de la entidad. 
 
Las enmiendas al IFRS (NIIF) 12 aclaran que la entidad de inversión que mide todas sus subsidiarias a valor razonable debe 
proporcionar las revelaciones del IFRS (NIIF) 12 relacionadas con las entidades de inversión. 
 
Observación 
IASB observó que si bien el IFRS (NIIF) 12 establece que no aplica a los estados financieros separados, previamente no 
estableció su aplicabilidad a las entidades de inversión. IASB decidió aclarar que esta exclusión del alcance no aplica a los 
estados financieros separados de la matriz de la entidad de inversión que mide todas sus subsidiarias a valor razonable. 
 

IFRS in Focus    2 
 



 
¿Cuándo aplican los requerimientos enmendados? 
 
Las enmiendas aplican retrospectivamente y son efectivas para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 
enero 2016. Se permite la aplicación temprana. Si la entidad aplica temprano las enmiendas, debe establecer ese hecho. 
 
La entidad solo está requerida a presentar la información requerida por el IAS (NIC) 8 parágrafo 28(f) para el período anual 
inmediatamente precedente a la fecha de la aplicación inicial de las enmiendas; esta información es permitida pero no 
requerida para los períodos corriente o comparativo anterior. 
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